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Las suscripciones. cuyo pagosolicitaran de'i; Inspee^n se
-uitaUi. calle, Pignatelli 99- Ho9ar P'!!-
toda la correspondencia administrativa6 ^fere^
Bo l e t ín . referente al

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
O do°crum^ f¿:Sín i^oe 0CUPfe Ca£ anuncio 

=erá un sello m6vil 'de

Ei:'!-'?;—"

Las inserciones se solicitarán del Excmn q,

del Bo l e t ín respíctiv^com aC0mPa7' á . ejemplar 
pago los demás í se E ConiP^e, siendo de 
Plar^^se'^i^í" e^f^: ad Un Cjem- 
ongmal, los Centros oficiales de renUS,Ón del

* w— »—■ prenta dc venta en Ia Im

b o l e t ín  o f ic ia l
año corriente; 0’7S otas’ 7n= a 5- cent,m°s los del 
otros años, una peseta ’ dC 3110 antcrior, y de

territorios ^le AfHcü sujetos ^'hlefelac'-38 ^y.acen.tes- Canarias v 
d-as de^u promu.gaci_ si en

de'-proSr  ̂ Para Ia -Pita!
cuatro ,lias después para íes Cernís Dueh¿^ en • cHa- desde 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). de la misma provincia.

min is t e r io  d e h a c ie n d a

■L | ORDEN
t^0,01 dispuesto en la Ley de 5 de 
m Ci?s d las a concesión de pensiones vi-

L^das.amanoq Hl i as Personas violentamente
¡na 22 de ^ctubíe de gLrcvoluc,onarios desde el día 
e ^GmP'ementarias le3^ se dicten nor-

Viemk868 pasivas t en p ab eC,?as en el ‘̂uto 
t.^bre de 1097 ye Reglamento de 21 de no- 
í ¿ una parte, a faciíi-
^ratal. qué hsínf S exPediente* respectivos de

para t Ja  Pacones previstas con carác- 
nfs a"álo«as ^ddar el derecho al percibo de nen

ytÍ,no' ^ana eSS.due otor^ 'a L¿-V de 5 de ^ne- 
p t^putías par. b'en Para demostrar, con las debi- 
J fculares, que (n m<ereses del Tcsoro v de los 
l v vfacías objetivas v^T-J' l(,S benelimarios las cir

a lotrayr h por dicha
En aten - ■ '^cesaría concreción de sus

büí Mi'’ÍXriolaLCO(nSiliCraCÍO"es exPuestas- 
•ír\¡¿CClón general dfJriríand0Se con lo ProPuesto por

lo^ürcargude v-'"seta

‘‘isv¡n^rado de conc-' .ias'. h'-í05 -v Parientes hasta el 
L t¡en n Jamente por hS'r"'’^11’ -de los sedares muer- 
^de fn^mpreiidfdn Pn^ en el Período 
'eren.;.34, V < JJ U enüe ÍÜS días 5 y 22 de oifn- 
^oshabitualmes^^^ de cua’quier grado, que vi- 

E>oL?las n X U,,"P™;' de los Sacerdotes 
^eraJ^'udo de t C|rcunstancias y durante el-rncltaráu deyia

derech0, de\e n J(i aS'Va? Ias Pensi°nes a 
’ ue acuerdo con lo establecido en

de ¡nslancia

'a B)aSQueyien ^"tiempo mlnctooadS.
B) Que los solicitantes dependían de dirhnc rn 

s^med^dTvS0 de' fa,,eCÍmÍent0 — to a

nhSLJ2lle-,as Personas muertas violentamente en las 
circunstancias previstas en la I pv a,. i. .s

,ue¿

^vYnciafeT'Scrp^TodeT"^^^ 
prec.sand°. en casóle cobrar^!^^^

Si dichos solicitantes percibieren haberes incompati- 
Ley de 5 de enemX

ên— a .os ex!

.¡.t i os sol,G'tantes lo fueran en concento de m

Articulo 2." Las instancias a que se refiere el artím 
2 anterior habrán de ser formuladas < >n unta . sena

dÓE!eddearYcho dP0‘r d^^Ke igaz"10 qUe"

1 udra su ejercitado por quienes no hayan pedido opor-
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tunamente el reconocimiento del que les asiste para dis
frutar la pensión respectiva por el orden de exclusión 
que en la misma Ley se establece.

Artículo 3.° La determinación de las condiciones 
individuales que han de concurrir en los beneficiarios 
de las pensiones otorgadas por la Ley de 5 de enero 
de 1935, se regirá por lo dispuesto en el Estatuto de 
Clases pasivas y en el Reglamento dictado para su 
aplicación, haciéndose extensivos los preceptos de uno 
v otro a los parientes de los causantes que, según la 
expresada Ley, tengan derecho a percibir tales pensio
nes aun cuando no les correspondiera según la legisla
ción general de Clases pasivas. "

Articulo 4.° Las solicitudes que se presenten en la 
Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas o en 
las Delegaciones de Hacienda, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo l.° de la presente Orden, ha
brán de ir acompañadas de los documentos siguientes:

A) Las certificaciones del Registro civil, debida
mente legalizadas, en los casos que fuera menester, 
suficientes para probar el derecho de los solicitantes, 
según los casos en que éstos se hallen, de conformidad 
con lo establecido en el capítulo 5.° del Reglamento 
dictado para la ejecución del Estatuto de Clases Pasi-
vas. . . , .B) Información administrativa practicada ante el 
Interventor de Hacienda de la provincia o ante el Al
calde-Presidente del Ayuntamiento respectivo, según 
que el fallecimiento hubiere ocurrido en la capital o en 
los pueblos, relativa:

a) A la muerte violenta del causante, en las condi
ciones a que se refiere la Ley de 5 de enero de 1935, 
si no constare en el certificado de defunción.

b) A la dependencia de los solicitantes con repec- 
to a la víctima «en cuanto a sus medios de vida . Esta 
información no será necesaria respecto de la viuda y de 
los hijos ni de aquellos parientes en relación con los 
cuales estuviere cumpliendo la víctima, en virtud de 
resolución judicial, el deber de alimento. .

c) A la situación económica del causante para acre
ditar que al ocurrir su fallecimiento no dejó capital su
perior a 100.00 pesetas ni disfrutaba renta o retribución 
superior a 12.000 según lo prevenido en el párrafo ter
cero del articulo l.° de la ley de 5 de enero del cornen- 
te ano

d) Si los solicitantes fueren familiares de sacerdo
tes, a la circunstancia de vivir habitualmente en com
pañía de los fallecidos.

e) Si los solicitantes fueren familiares de obrero, a 
la circunstancia de haber ocurrido el fallecimiento de 
éstos en defensa del orden social.

C) Testimonio notarial de la cabeza, clausula de 
institución de herederos y pie del testamento del cau
sante, y, en su efecto, declaración judicial o adminis
trativa de herederos, en los casos que fuere piecisa pa
ra discernir el derecho de los interesados, según lo es
tablecido en el capítulo 5.° del Reglamento dictado 
para la ejecución del Estatuto de Clases Pasivas.

Artículo 5.° Los expedientes que se instruyan en 
cumplimiento de 1o establecido en la presente Orden 
serán informados por las Autoridades gubernativas y 
por las Delegaciones de Hacienda para acreditar, con 
la intervención de las primeras, que los causantes mu
rieron violentamente a manos de los revolucionarios, 
así como también la circunstancia de muerte «en 
defensa del orden social», por lo que respecta a las 
familias de obreros comprendidas en el párrafo se
gundo del artículo 1.° de la Ley de 5 de enero 
de 1935; y con la intervención de las segundas que 
dichos cansantes no satisfacían contribuciones directas, 
o las cuotas de éstas que pagaban al Tesoro, a hn de 
que esta información sirva de elemento complementa
rio para determinar la situación económica de las vic

timas al ocurrir defallecimiento, a los fines previstos en 
la ley de 5 de enero de i 1935.

Los informes que se han de emitir, según lo estable
cido en este articulo, se formularán con ocasión de las 
informaciones a que alude el precedente. ,

Articulo 6.u La exclusión del derecho a pensión de 
las familias de las victimas que hubieren dejado un ca
pital superior a 100.000 pesetas, se aplicará, exclusiva
mente, a aquellos de sus familiares que los hubieran su
cedido por cualquier título. . .

Artículo 7.° La información relativa al fallecimien
to de la víctima causante de la pensión en defensa de 
orden social», se exigirá solamente a los efe-tos de 
otorgamiento de las pensiones que han de ser concedi
das de conformidad con lo establecido en el panafose- 
gundo del artículo 1.° de la Ley de 5 de enero de 193o 
pero no para aquellas otras que pudieran ser concedi
das a sus familiares, en los casos en que fueran proce
dentes, con arreglo a otras disposiciones de la misn.
*e Artículo 8.° Los pagos que se realicen para hace 
efectivas las pensiones que se otorguen en cumplinm 
to de la Ley de 5 de enero de 1935, se imPutar.^ 
capítulo yy artículo de la Sección de Obligación » 
generales del Estado del presupuesto general destina 
a las que tienen carácter remuneratorio. Su conce^ 
y la tramitación de los expedientes respectivos 
regirá por el Estatuto de Clases Pasivas, el Reglan • 
dictado para su aplicación y las disposiciones oí 
plementarias de uno y otro en todo aque lo que 
esté especialmente previsto por la citada Ley ac
eñero de 1935 y por la presente Orden.

Madrid, 23 de enero de 1935.-Manuel Marra™» 
Señor Director general de la Deuda y Clases rasi

(Gaceta 25 enero 1935).

SECCION QUINTA^
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración1, J
Excmos. Sres.: Estando vacantes las 

ciones de fondos que figu:an en la adjui 
ción, esta Dirección general anuncia un, 1 
para su provisión en propiedad, por lel . 
treúita dias hábiles, contados desde el 
al de publicación en la “Gaceta de Maor 
arreglo a las siguientes condiciones : _ 

a? Podrán tomar parte en el presente 
so todos los individuos que pe: tenezcan ‘ 
po de Interventores de fondos de la - 1 ,^0 
ción local, -tanto los que se encuentren 
fiando otra Intervenciión como los «tie^ 
expectación de destino, siempre (pie te'EV.c- 
pacidad legal respectiva para optar a la - . | 
ción que soliciten, conforme a las prc-^ 
del Reglamento de 23 de agosto de 
decretos d)e 23 de agosto de 1926 y 14 y 
bre de 1929 y Orden de 15 de febrero d

Tamldén podrán tomar parte en el 
Depositarios declarados aspirantes a .efo - 
Interventores por Decreto de 27 de 
mo, con arreglo a lo que dispone el a'1 - 
la citada disposición, por lo cual solo 1 . 
citar las vacantes (pie en la relación ‘1 c 
ca a continuación figuren como desu - 
concursos de 14 de marzo, 11 de agosta b. ¡c 
tubre últimos, únicos celebrados de 1 - 
blicado el Decreto de referencia. ,p-

Los Depositarios que en virtud de sa 
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mos concursos citados hayan sido nombrados v 
posesionados de alguna Intervención, tendrán lo" 
mismos derechos que los ingresados en el Cuerpo 
de Interventores, a tenor de lo preceptuado en los 
¿paitados R. p yH del articulo 1." del Decreto de 

K agosto de 1926. según lo dispuesto en el ar- 
C'tad° ^creto de 27 de febrero de.

'a mÍSma Corporación

sníVinV8 '^H^rsarRes podrán solicitar en una 
h '1 anc,a' dmgida al Gobernador civil todas 

tod?1??1 ac,,mPañarse igual número de copias de 
o p. °S- documentos que es necesario presentar b , G1™5'”3 "Rancia, a fin cíe que el Lb™rno 

CoÍorXe811 'aS remita acada uñadGs
JT ? GUya intervención se solicita. 

míiii/a'1, aS 'nstancias deberá consignarse el do- 
Sone^T? a 105 de las nml 
dhi Hp L hubieran de serle dirigidas - la fe- u s^p^mentO’ ,a -dai de -a Inter^Sn 
dcmp^Thur Cert,hcac,6n que acredite el 
c°n KistéX-p«h b7rC TV'do; y los ingresarlos 
narán, además ' f 11 23 '? a8"osto de T926 consig- 
lid°s á las C" q"e tWr,'n a,,mi-

hoja'jp ^,hc,tnd de concurso se acompaña- 
•' calificad-, Lr rn,0S- !el 'u,,c,,tante. autorizada 
flU< los hava m-e f . 7 T" í'6 foración en 
vieren. por C1 Inter <)'2 aS * C (lUe no las tH- 
diado las nró fi 1 'entor ante quien havan efec- 
Cer° del a'ticnl rV/'VS Se ref,ere cl párrafo ter- 

6» n " 0 d,el Reglamento vigente.
Pa,»ur™dbAld^ A™ una 

P’ónde las in-t •t c°o:Cede Para la presenta- 
mitir¿n a cada 1°S (/°bernad(,res civi,es re- 
í,as dichas instan ? ' 6 ah .Cor,P()ra:C,ones interesa- 
tados Por los a f aS 5On los documentos presen- 
^. cach r dHerentcs concursantes, v. por su 
d°r’en 'gual níf01^101!1 dara CUenta al Goberna- 
:ilente havm, n r’,'^ 0S asP,rantes que directa- 
i^^losm mos D° a e"a' deta,Ilando lus méri- 

and,c la opor un C í"la- y °tras ilicitudes, for- 
::ernadores civil ' |C t Í-0”' darán cuenta ,o-s Go 
'straeión. a a Dirección general de Admi- 

ytanc¡as v recibid, ‘' l),az0 de Presentación 
í.i es las "que ? aSi Cn aS resPectivas Corpora 
¿r,1o civil de l.16'U,l>,esen presentado en el Go 
■iq 1a sesión ex.tr^VI?C,a’-Seran c,,nV(,cadas aqué- 
rra?!)ramiento^e a íin de Pacedla- M 
q Primen, a ? Intorrentor. con arreglo al pa- 

de Kp,"1" ° 26 'le! Re,g'amento de 

2q‘r7nitanúe^^^ ,eSte eooeurso se atendrán 
Lo^Matuto municipal C'd° '' ar,k'l,!°

I'" laS l1''0™'™' vasm.m 
to í de Interven, . °S concursantes a las va- 
:■ (le 1 régimen . ' de.sus fondós el conocimien

,sPone el t ' 1111 Se USíl en 'beba región, 
Párrafo segundo del apartado c) 

del artículo i." del Real decreto 
de 1924. i ce octubre

9- Contra los acuerdos que adopten las Cor. 
a,mCer de9TaCÍÓn la

™ - 1 con^.ursantes haya de ocupar la In- 
civcnuon. los solicitantes que crean que la Co-- 
£^'7 lha “'“y100 algpna infraoctón legal po- 
dlan interponer el oportuno recurso contencioso- 
f ™75AratT’ 1?reVÍO el €k «P°-eión, ante el 
p.opio Ayuntamiento.

lo Dentro del tercer día, una vez hecho el 
"-^ainrento las Corporaciones darán ^nta 
-eneral deTd °reS f™-5 >’ éstos a 'i Dirección 
a i-I í 1 7dm,n,stracion. remitiendo certifica- 
lebr-Khm efLTla 'a 5681011 ,ext'raoróinaria ce- 
ebrada al efecto, en la que constará la relación de 
os concursantes y condiciones de preferencia aue las C¿r™n ™ *en!,a ,para el noóramfentl que 
las Corporaciones deberán notificar inmediata 
mente v en legal forma a los interesaos 
de m'Dn e(¡U<,n ■ general ordenará la publicación 
de os nombramientos en la “Gaceta de Madrid" 
provine^0 UCC,°n Cn 61 <‘Bo,etín OficiaI" de la

brLiemLm,€UrSant< C" ql"'en recaye« el nom- 
1 amiento que no se presente a tomar posesión sin 

causa justüicada y apreciada así po: la ComOraCn. e,(plaZ0 de tr^a días E 
ípnap ' On en a Gaceta de Madrid”, se en
tendera que renunaia ai cargo v ]a Cornoración 
l esolvei-a m]eva„1ente el lcOncuriS0) con snj-eción a 
o di .Tríe0 n» el art;cul° 26 del citado Re^lamen- 
4 Dhzo de nnf °r(le I924’ contándose entonces 

11/Jl í? J UCe 'dla.S1 a Part,r del eo que te-mi
ne el termino posesorio.
ticSo BforPiikd con ,o establecido en el ar- 
t!culo del Reglamento orgánico, el concursante 
que renuncie tres Intervenomnes perded" de reí 
cho de concursa: vacantes durante los dos años 
Mguien es a la tercera renuncia.
nnmkmJ11 e' CaS° de que un concursante fuese

^a(,o Para varias Intervenciones al mismo 
o ’era rPtar P°r Una * el,as tkntro del 
os nomd ° ddS' 3 ,part,r * ,a Publicación el? 

n°azo m^ ™"ent°S Cn 'a "Ga*ta ,k- Madrid", 
mienfo* se.r™n™ra por cada nuevo nombra^ 
posedón X ’ en‘end!'aKtose dne la turna de 
posesión de una cualquiera de las Interven -iones 
implica la renuncia a todas las demás dentro ' d 
mismo concurso. 1

14- S1 algún Ayuntamiento no resolviese -1 ícáoSoC0 te 105 Plazd k«-a,e^ a'^ no 
C. Mveilo o efectuase una designación notoria v 

na^m-d^ nuIa. por serlo a favor de perso
nes de ín Un e.v,dfnte no llene las condicio
nes de la convocatoria, lo .cual implicaría, después 
a la KaR' 61 PlaZ° ,egaL Una rem"lda ta^ 
- ■ lesi^nacion, se entenderá decaída indefecti
blemente en su derecho e incurso en el art ^8 del 
™e±RTIam?nto de <■* agosto^ 
a cuyo efecto elevara a este Centro directivo um- 
conducío del Gobernado; civil de la provincia íis- 
te de los aspirantes.al destino que se trm- d- ir o 
\cer, con expresión de los méritos v servicio' de 
los mismos a fui d-e que esta Dirección general 
ni oceda a designar al que estime «i? meRu- dere- 
cao. con a h Orden minis: •: ia J de pt 
misma fecha 1

'Ó, Los G bernadnres civiles ordenarán la in- 
sercmn en el •Rbletin Oficial” de e-ta disposid
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x los Alcaldes cuidarán (Le que se fije en el tablón 
ríe anuncios cel Ayuntamiento el de concurso de . 
la Interviene.ún. _ . .

Lo que comunico ? I'-. para su conocimiento 
y demás ciectos. Madrid. 24 de enero le 1935-— 
El Director general, T. López-Hermida. 
Señores Gobernadores caviles.

Relación de Intervenciones que han quedado de
siertas en los concursos de 14 de marzo, 11 de 

. agosto y 25 ds octubre de 1934, y que pueden ser 
solicitadas por los Depositarios declarados as
pirantes al Cuerpo de Interventores por Decre
to de 27 de febrero de 1934.

Guipúzcoa.—Oñate. quinta categoría. 4.000 pe
setas. ' ,

Málaga—Gaucín. quinta categoría. 4.000 pese
tas. ' 1 . 

Oviedo.—Na vi a. quinta categoAa. 4.000 pese
tas. , 

Zaragoza.—Tauste, quinta categoría. 4.000 pe
setas.

Relación de vacantes de Intervenciones de fondos 
provinciales y municipales.
Alicante.—Callosa de Segura, quinta categoría. 

4.000 pesetas (sin descuento).
Baleares.—Palma de Mallorca. Ayuntamiento 

de la capital, primera categoría, 9.500 pesetas.
Guadalajara.—Ayuntamiento de la capital, ter

cera categoría. 6.250 pesetas.
Huelva.—Cartaya. quinta categoría. 4.000 pe

setas.
Jaén.—Linares, primera categoría. 9.000 pese

tas (libres del impuesto de Utilidades); Lopera, 
quinta categoría. 4.000 pesetas; Mengíbar. quinta 
categoría. 4.000 pesetas; Peal de Becerro, quinta 
categoría, 4.000 pesetas ; To: reperogil, quinta ca
tegoría. 4.000 pesetas.

Lugo—Sa-rriá, quinta categoría. 4.000 pesetas.
Oviedo.—Villaviciosa, cuarta categoría, 5.000 

pesetas (sin descuento, más la remuneración que 
señale la Junta de la Mancomunidad del partido, 
con cargo al presupuesto cancelario).

Santa Cruz de Tenerife.—Cabildo Insular de La 
Palma, tercera categoría, 6.000 pesetas.

Toledo.—Ocaña, quinta categoría, 4.000 pese
tas. • '■ ,

Valencia— Alboraya. quinta categoría. 400o 
pesetas; Alcudia de Cailet. quinta categoría, 4.000 
pesetas; Benifayó. quinta categoría, 4.000 pese
tas: Sillá, quinta categoría. 4.000 pesetas.

Valladolid.—Portillo, quinta categoría. 4.00Q 
pesetas.

Vizcaya.—San Salvador del Valle, cuarta cate- 
goria. 5.000 pesetas.

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que tiene conferida, acuerda nombrar Se
creta: ios en propiedad' de los Ayuncamientos que 
figuran en la adjunta relación, que se hallan incur
sos'en el artículo 28 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, a los señores que seguidamente se re
lacionan.

Madrid, 23 de enero de 1935.—El Director ge
neral/ T. López-Hermida,

Relación que se cita.
Provincia de Alava: A:miñón, D. Teófilo To

rrecilla Rioja. Secretario de Alborge (Zara
goza). , . ,

Idem de Mbacete: Hoya-Gonzalo, D. Luis Ló
pez García, ex Secretario de Madrigueras. Villa 
valiente. I). Emilio Garda López. Secretado de 
Albatana. 1

Idem de Avila: VillanueVa de Gómez, D. I rba- 
no Alonso Blázquez. Secretario de El Oso. | 

Idem de Burgos: Santa María Ribarredonda. 
D. Valentín García Portal, excedente forzoso de
Vallé de Tobalina.

Idem de Cáceres: El Torno. D. Eulogio \lva:cz 
de Tena. Secretario de Tornavacas.

Idem de Castellón: Toga. D. Enrique Capdevi.a 
Porcar. Secretario de tal. excedente forzoso de 
Valle de To-Figuerolas. Torás, D. Ricardo Laza; 
:o Pérez. Secretario de Teresa. Villanueva de \ 1- 
ver. D. Joaquín Val Contel, Secretario de M011- 
tán. 1 .

Idem de Cuenca: Villares del Saz de Don Gw- 
llén, D. Tomás A. Parra Santacruz. Secretario de 
Santa María de los Llanos. , ,

Idem de Granada: Murtas, D. Delfín Martmo 
Ba:rios, ex Secretario de Jayena. . ■

Idem de Guadalajara: \lgar de Mesa. D. J^ 
quin Sauz Lineo, caso cuarto del articulo 20 «e 
precitado Reglamento. . .,

Idem de Huesca: \lbero Bajo. I). Bienveiuo 
Omella López, Secretario (fe Cuarte. -LÍ

Idem"de León: Acebedo, D. Eduardo C, 
do Capdevilla, Secretario de Sobrado. San 
del \ alk. D. Agustín Xrias López.-ex Secretan 
de Ceinos de Campos (Valladolid). ;

Idem de Málaga: Benahavís. D. Manuel Gon 
zález Morales, Secretario de Benamocarra. 
nalguacil, D. José Rodríguez Navas, caso cua 
del articulo 20. t

Idem de Santander: Xrgoños, D. Guillermo'■ 
la Puente Suóastian. Séc-etario de Navarra -
(Alava). •

Idem de Soria: Berzosa-Mllálvaro, don E 
Hernando Miguel, Secretario de Nafría de n 
ro. ludes, D. Luis Martínez Miguel, ^ecrct 
de Grávalos (Logroño). Navakaballo, D. m 
Escalada Pérez. Secretario de Nafría la 
Lo- Rábanos. D. Manuel Calverizo Poza. 
tario de Tardajos de Duero. Carnago, D. de" 
X. Campos Hernando. Secretario de- Pique
San Esteban. . ,[aIv

Idem de Teruel: Lechago, D. Eugenio - ‘ 
Catalán. Secretario de Fuentes de Jiloca i> • j 
goza). .* n fel'

Idem de Toledo: Ontígola con Oreja, u- 
Bárez Avila. Secretario de mijo de Gab-tc" 
cc es). Puerto'de San Vicente. D. Domingo^ 
co Pastor, Secretario de Poyales del Hoyo (

Idem de Valladolid : Olmos de Esgueva, ¿ 
to Hernando Palomo. Secretario de Ir I11 
Santa Eufemia del Arroyo. iD. Marcia 
Alonso, Secretario de Otero de Saricgos 
ra). Serrada, D. Roberto Requero Mero. • 
tario de Cabreras del Monte. .

Idem de Zaragoza: Abanto. D. ' ng 1 (\-' 
Juarranz, Secretario de Campillo de VaT1 ‘ 
lladolidi).
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En cumplimiento de lo (jue dispone el artículo 
26 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, v se- 
gun comunican a esta Dirección general los res
pectivos Ayuntamientos, han sido designados Se- 
c-etanos en propiedad por los misi ¡os los con
cursantes (pie seguidamente se Relacionan.

Madrid, 23 de enero de 1935.—El Director «e
neral, 1. Lopez-Hermida.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante.—Castalia, D. Lms Aré- 

yalo Fernandez, ex Secretario de Bullas (Mur
ria).
, Ídem de la Coruña.—Corcubión, D. Emili-) V al- 
'lomar Rodríguez, Secretario de Camota

hiem de Segovia.—Santa María la Real de Xié- 
I3’ t S'61 Lara Hernández. Secretario de Cal
vez ( loledo).

v'rtud' de’ concurso anunciado por Orden de 
>t< Mmisterio de lecha ii de ag¿sto de 1034 
LTT l'6 r4)’ih? ®id° n(>mbradd Interven
tor (L fondos por el Ayuntaiprento que ahajo se 
'•1 mlvi f"CU¡5antC (|Ue a ,contmiiación se expré- 
¿•^^tiendose que la publicación que se hace

heZ 'ran"ent0 n? ^"validara si esta- 
reglamentaria0’1 "1"acc,on de ^«na disposición 
nenr'-r^'r24 de 1935.—El Director ge
neral, I. Lopez-Hermida.

I -"Vvuntamiento que se cita. 
Hueba.—Calañas. D. Andrés Berna! Bernal.

^te’uZíí del £?nctirso anunciado por Orden m- 
(“Gaceta” ” ',c,recha 25 de octubre de 1934 
'-rados lutervent lhan sido nom 
^ientos'une 1 ■°reS -e fondos P°r Es Ayunta- 
t'núación v “ Kl',O Se c,tan Es señores que a con- 
/Hcaci^o !^aiV^tÍénd^ que la pu- 
ios convalida haCe f C eStOS nonibramientos m. 
oión de ahrnn j ?1 estuv.,esen hechos con infra •- 

Madrid^ la/bsposimon reglamentaria. 
aera] T i X4 Genero (E 1935.—El Director ge

' Dopez-Hermida. 
Relación 

^ante.- Monóvar. 
AEra v?" Allterluera. 

a 3 .Guerrero.^0. ^-Moratan».

que se cita.
D. José Abarca Cámara.

D . Diego Sánchez de

D. Antonio. Llopis Lu-
-_ 'r*

T Santander '"a 0." M' ^sé Riesco Menéndez.
• ubo AL-irtín r- -x lll1tamiento de la capital, don 

valbIr| 1 Guz,,nán. 
p0(h"iguez" ’ N<n-a del Rey. D. Heliodoro Cortés

(' Gaceta” 26 enero 1935).

B. _ . Núm. 582. 
ministración principal de Correos 

de Zaragoza.
^eb¡Pn । Anuncio. 

hn? ^'itratan'Mr111^ a la ce,ebración de subasta 
Cari. en auto., ¿iin'Sp iíte de ,a correspondencia pú- 

o|,co v b ., , ll.’ entre la oficina de Sos del Rey 
arteria de Pintano, sirviendo a Navar- 

dún, Urriés y Undués-Pintano, bajo el tipo máximo de 
seis mil pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que esta de manifiesto al público en esta Adminis
tración principal y estafeta de Sos del Rey Católico y 
con arreglo a lo que prescribe el párrafo segundo def 
íw' v líi1111^0/1 elIíe^1 decret0 de 21 de marzo de 
907 y la ley de Contabilidad de Hacienda pública de 

P^mero de julio de 1911, se advierte al público que se 
^dm,t,^,n Proposiciones extendidas en papel de sexta 
clase (4 50 pesetas), redactadas en la forma cuyo mo
delo se publica, que se presenten en esta Administra
ción principal o estafeta de Sos del Rey Católico pre- 
vm cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 1904 
hasta as diecisiete horas del día 4 de marzo próximo,’ 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración principal de Correos de Zaragoza, ante el 
lefe de la misma, el día 9 del expresado mes, a las 
uriCv noi3s.
nr^S?ZF i-28 dAe e"ero de ,935' E1 Administrador 
principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino de....... se obli

ga a desempeñar la conducción del correo, en autornó- 
yil, entre la oficina de Sos del Rey Católico y la car- 
tena de Pmtano, sirviendo a Navardún, Urriés y Un- 
dues-Pmtano, por el precio de ......  (en letra) pe
setas anuales, con arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
segunoad de esta proposición, acompaño por sepa
rado Ja carta de pago que acredita haber depositado 
11.......Ia fianza de mil doscientas pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 550.
Catastro Urbano de la provincia 

de Zaragoza.
D. Prancisco Albiñana Cúrrale, Arquitecto lefe del 

servicio de Catastro Urbano;। Hago saber: Que debiéndose proceder a la compro
bación del Registro fiscal de edificios y solares en el 
termino municipal de Trasmoz, interesa a los señores 
propietarios conocer las siguientes prescripciones El 
personal de la comisión comprobadora lo forman-el 
Arquitecto, D. Joaquín Maggioni Castelló y el Apare
jador, D. Laureano Pérez Benedé.

Tanto los propietarios como los inquilinos o encar
gados de las lincas quedan advertidos de la obliua- 
ción que tienen de permitir la entrada a las fincas de 
los funcionarios facultativos, para la toma de datos 
reglamentaria y facilitarles el mejor desempeño de su 
cometido bajo la responsabilidad a que hubiere lugar. 
(Art. 3b del Reglamento de 15 de septiembre de 1932)

Del resultado de los trabajos realizados por el per
sonal facultativo, la sección Administrativa del Servi
cio provincial, cuyo negociado radica en la Adminis
tración de Rentas de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, formará listas que estarán expuestas al pú
blico en el tablón de anuncios del respectivo Ayunta
miento, durante el plazo de quince días. (Art. 41 del 
Reglamento citado).

Los interesados que estimen tener fundamento para 
oponerse a los resultados de la valoración de sus fin
cas, podran hacerlo dentro del plazo de quince días de 
exposición al público de las listas de notificación.

La disconformidad se expresará por instancia dirigi
da al Arquitecto Jefe de la Región, presentada ante la 
Junta pericial del término respectivo, y será necesario 
que cada instancia se refiera únicamente a una finca 
catastrada.
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Las disconformidades podrán fundarse en errrores 
de atribución de propiedad o en errores técnicos. (Ar
tículo 47 del repetido Reglamento). •

Zaragoza, 25 de enero de 1935.—Francisco Albi- 
ñana Corralé.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 632.

Jefatura de Industria de la Provincia 
de Zaragoza.

Electricidad.
Habiéndose omitido en el anuncio núm. 3.263 de 19 

de junio de 1934, relativo a tarifas de suministro de la 
S. A. «Saltos del Huérvay del Jalón», en la correspon
diente a Fuerza motriz por contador, motores peque
ños, durante las horas del día el párrafo que dice:

-Por disponibilidad se pagará 10 pesetas por cada 
caballo del motor».

Se rectifica por el presente a todos los efectos le
gales.

Zaragoza, 28 de enero de 1935.— El Ingeniero Jefe, 
R. Martínez.

Núm. 613.

Jefatura de Obras públicas.
CARRETERAS. — Expropiaciones

Comprobada por la Administración de Rentas de la 
provincia la relación de propietarios a quienes se les 
han de ocupar fincas en término municipal de Zarago
za, con motivo de la construcción de la línea de trans
porte de energía eléctrica de Sástago a Zaragoza, esta 
Jefatura ha dispuesto que se publique a continuación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
como dispone el art. 17 de la Ley de 10 de enero de 
1879 y el 24 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
año, puedan hacerse por las personas y Corporaciones 
interesadas, en el plazo de dieciséis días, las reclama
ciones que estimen oportunas ante la Alcaldía de Za
ragoza, en contra de la necesidad de la ocupación que 
se intenta, y en modo alguno contra la utilidad de la 
obra. ■

Zaragoza, 27 de enero de 1935. —El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

Relación que se cita;
Número ño orden, nombre y apellidos del propietario y 

. clase de culiivo.
1 Josefina Blasco ligarte; Huerta de 1.a clase en 

el término de Miraflores.- Adula del Jueves.
Zaragoza, 27 de enero de 1935.— El Ingeniero Jefe, 

Jaime Ramonell.

. Núm. 580.
Tribunal provincial de lo contencioso- 

administrativo de Zaragoza.

Por D. Pablo Marco Longares se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Alfamén, de 30 de noviembre de 
1934, resolviendo concurso y adjudicando la plaza de 
Alguacil a D. José Valero Ortega.

Lo que se anuncia, para .conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 21 de enero de 1935.—El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plateo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal:. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ' ley de Enjuiciamiento 
militar de Marino

Núm. 620.
ROMERO MAR1NER, Inés; de diecinueve años de 

edad, soltera, de profesión peluquera, que dijo estar 
domiciliada en Zaragoza, calle Fita, núm. 18, y con 
última residencia en Ejea de los Caballeros, contratada 
como artista por Ramón Pallarás Serrano, y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
I udela, a fin de notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra la misma, en causa núm. 337-1934 so
bre hurto.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 585.

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2, de Zaragoza.
Por el presente edicto se hace saber: Que para pago 

de capital, intereses y costas, de autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado a instancia de D. Celso More
no Gracia, contra D. Emilio Espinosa Luesma, se sa
can a la venta en pública subasta, por primera vez, V 
término de veinte días, los bienes que fueron embar
gados en dicho procedimiento y que son los siguientes:

Finca urbana, situada en el término municipal de 
Citarte, partida del Alcoz, que se compone: de un hor
no para cocer ladrillo y teja de 550 metros cuadrados, 
de dos cubiertos de 540 metros cuadrados para cada 
uno, de una casa, sólo de planta baja, de 250 metros 
superficiales, de dos edificios destinados el uno a al
macén v el otro a sala de máquinas, y de campo ípe 
mide dos hectáreas, diez áreas, cuatro centiáreas. E" 
junto la superficie de estas fincas es de dos hectáreas 
veintiocho áreas, ochenta y cuatro centiáreas, y l'n^ 
al norte con monte común, al sur con finca de Man 1̂ 
Beltrán, al este con la acequia de Mezafocar y al oes'1 
con carretera de Valencia. Tasada la finca, primera
mente descrita, en la cantidad de treinta y ocho nn 
pesetas y el segundo campo en la cantidad de sete
cientas cincuenta pesetas, siendo la tasación en c°a 
junto de las dos fincas, de treinta y ocho mil setecie' 
tas cincuenta pesetas.

Una máquina galletera, para la fabricación de JaT 
lio, marca Haendle : tasada en seis mil doscien'
veinte pesetas. ,

Un motor eléctrico de 40 H.P., marca Westinho 
se c tasado en mil ochocientas pesetas.

Un transformador trifásico: tasado en mil cien I 
setas. ■ 5

Correas de transmisión, aparatos de protecc'^ 
cuadro y demás complementos de la marcha: tasa ■ 
en setecientas pesetas. ¿e

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala andienci1

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 231

BC«- 
sen- 
n el 
'ira- 
<*2 o 

en- 
Po
ción 
Tri- 
> de 
?nto

de 
star 
2011 
ada 
ac- 
tér- 
de 

ifo 
50-

cia

este Juzgado, sito Democracia, 64 duplicado, el día 
dos de marzo próximo y hora de las diez de su maña
na, haciéndose constar que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la tasación y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; que tampoco lo 
serán las posturas que no cubran las, dos terceras par
tes de la tasación; que podrá hacerse el remate a cali
dad de cederlo a un tercero; que los títulos de propie
dad de los bienes inmuebles estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; que igualmente estará de manifiesto la 
certificación de cargas expedida por el Registro de la 
I ropiedad; y que en igualdad de condiciones, será 
preferido aquel postor que puje por la totalidad de los 
bienes que se subastan.

, Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil nove
cientos treinta y cinco. —Luis de Paz. El Secretario, 
Santiago Calvo.

Núm. 614.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación.
De orden del señor Juez de instrucción núm. 2, de 

esta Ciudad, y en virtud de proveído de esta fecha dic- 
lado en el ramo separado de situación dimanante

se£uitio en dicho Juzgado con el número 
-♦oJ de 1934, sobre atentado, contra Dámaso Licha 
pnnquez, se dejan sin efecto las requisitorias expe- 
uidas con fecha 21 de diciembre último para la busca 
y captura de dicho procesado, en virtud de haber sido 
ai)ido e ingresado de nuevo en el Manicomio de esta 
JJidad, de donde se fugó y que se hallaba a disposi- 

cion de este Juzgado.
Y para que sirva de notificación en forma, expido 

Pnprre5ente,.que firmo en Zaragoza, a veintiocho de 
tro de mil novecientos treinta y cinco. El Secre- 

tdr'o, P. H., Mariano Torrijos. '
Núm. 615.

JUZGADO NUM. 3
¡U Cédula de emplazamiento.

mern ^uez Primera instancia del Juzgado nú- 
cha a-\d^esta ^illdad’ Por providencia de esta fe- 
s p emUlc ada en ,os autos incidentales de pobreza que 
Nava^rín ven este Juzgado por el Procurador D. Víctor 
D a Frn Vt-Cení’ en nombre Y representación legal de 
zar । n68 i a “ordonaba Andrés, ha acordado empla- 
deedad°S uemaudados Antonio García Rafales, mayor 
clero v Ucas?do’ q116 se encuentra en ignorado para
tro de) ía  se.nor Abogado del Estado, para que den- 
testen la d lnmo de nueve d,as comparezcan y la con
de no aeinanda; con apercibimiento al primero que, 
tecon pímp-reCAr’ se sustanciara el incidente solamen- 
de éste Scnor Abogado del Estado en representación' 

demandad qin !irva de emplazamiento en forma al 
cuentra a. • ' Antonio García y Ráfales, que se en- 
tirmo en 7- ,l^norado paradero, libro la presente, que 
cientos ,aragoza, a veintiocho de enero de mil nove- 
zandra rein a Y cinco. El Secretario, Vicente Li-

Núm. 589.
1). Vi-. ATECA

tanch d2°Ayalienle Delgado. Juez de primera ins
En vi f A eca v su Partido;

POr Primor Presente» se sacan a pública subasta, 
lnmiiebles-d VeZ ''‘Hmno legal, los siguientes bienes

Una finca, secano, en La Muela, del término de Cal- 
marza, de una yugada; linda al saliente, monte y po
niente Marcos Yago; norte Marcos Yago y mediodía 
monte; valorada en doscientas setenta y cinco pesetas; 
de la propiedad de Esteban Yago Ruiz, vecino de Cal- 
marza, que le fué embargada para pago de multa im
puesta por el Gobierno civil de Zaragoza por infringir 
el Reglamento de Epizootias, y costas, en expediente 
núm. 12-934.

Se fija para el remate el día 27 del mes de febrero 
próximo, a las doce y treinta horas, en este Juzgado 
de primera instancia y en el municipal de Calmarza, 
simultáneamente.

Se advierte a los que deseen tomar parte en la su
basta que sólo se admitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que deberán deposi
tar previamente, en Secretaría, el 10 por 100, al menos, 
del valor de tasación.

Ateca, veintinueve de enero de mil novecientos treinta 
y cinco.—Valeriano Valiente.—El Secretario judicial, 
Antonio Noguerol.

Núm. 590.
ATECA

D. Valeriano Valiente Delgado, Juez de primera instan
cia de Ateca y su partido;
En virtud del presente, se sacan a pública subasta 

por primera vez, y término legal, los siguientes bienes 
inmuebles:

Una casa, en la calle Larga, de Ariza; que linda por 
su derecha entrando con otra de Matías Pérez, izquier
da con Felipa Carrascal y por espalda, con corral de 
dicha Felipa; valorada en 4.000 pesetas; de la propie
dad del apremiado Juan Benito Montero, de dicho pue
blo, embargada para responder de multa y costas en 
expediente de apremio núm. 51-934, seguido a virtud 
de oficio del Gobierno civil de Zaragoza, para hacer 
efectiva multa de cincuenta pesetas.

Se fija para el remate el día veintisiete de febrero 
próximo, a las doce horas, en este Juzgado de prime
ra instancia y en el municipal de Ariza, simultánea
mente.

Se advierte a los licitadores que sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes del avalúo 
y que deberán depositar previamente, en Secretaria, el 
10 por 100 al menos del valor de tasación.

Ateca, veintinueve de enero de mil novecientos 
treinta y cinco.— Valeriano Valiente.— El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol Martínez.

Núm. 617..
CARIÑENA

D. Gregorio Oliván García, Juez de primera instancia 
e instrucción de esta ciudad de Cariñena y su par
tido;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo para hacer efectiva par la vía de apremio la 
cantidad de ciento veinte pesetas, que como descu
bierto patronal adeuda al Retiro Obrero Obligatorio de 
Aragón, al vecino de Villanueva del Huerva, Maximia- 
no Aguaron Ibáñez, más las costas causadas por este 
Juzgado, se saca a la venta en segunda subasta pública, 
y con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo de 
tasación, la finca que se describe a continuación, v 
cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado, el día uno 
de marzo, a las once horas; previniéndose que no hay 
títulos de propiedad del inmueble y el proveerse de 
ellos será de cuenta del comprador, y que no está 
afecto el referido predio a hipotecas, censos y gravá
menes de naturaleza alguna; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terebras partes del precio 
por que se saca a la venta y para tomar parte en la su
sodicha subasta habrá que depositar en la mesa del
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Juzgado el diez por ciento del referido precio y exibir 
la cédula personal.

Finca que se subasta.
Una viña, en el término municipal de Villanueva del 

Huerva, de unas seiscientas cepas, de una superficie 
aproximada de diecinueve áreas y siete centiáreas, en 
la partida de Camino de Tosos; que linda al norte con 
camino, sur, este y oeste con carretera.

Valorada en quinientas treinta y ocho pesetas.
Dado en Cariñena treinta de enero de mil novecien

tos treinta y cinco.—El Juez de primera instancia e ins
trucción, Gregorio Oliván García. —El Secretario judi
cial, ante mí, Carlos S. de Boado.

Núm. 530.
CALATAYUD

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de instrucción de Ca- 
latayud y su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza al que dijo 

llamarse Rafael Soler Cancedas, de cuarenta y un años 
de edad, casado, del comercio, natural de Benisalem 
(Baleares), y cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado de instrucción al 
objeto de recibirle declaración en el sumario que en 
este Juzgado se instruye con el núm. 138-1934, sobre 
estafa; apercibiéndole que, de no comparecer dentro 
del término de diez días, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinticinco de enero de mil 
novecientos treinta y cinco.—Emilio Gómez. — Por su 
mandato, Justo López.

Núm. 588.
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción de Ejea de los Caballe

ros, por proveído de esta fecha y por haberlo acorda
do en veinticuatro de diciembre del finado año, dicta
do en el sumario número noventa y uno de mil nove
cientos treinta y dos, seguido sobre hurto de bienes 
embargados, ha acordado se haga saber al depositario 
de aquellos bienes, Doroteo Martín Fillols, domicilia
do en Zaragoza, ignorándose la calle y número, así co
mo su paradero, que con toda urgencia se haga cargo 
del carro que se embargara y que obra en depósito 
provisional en poder de! vecino de Luna José Apillue- 
lo Chóliz, y de los veintiún sacos de avena que conser
va en depósito también provisional el vecino de esta 
villa de Ejea Mariano Palacios Guinda, con más otros 
diecinueve de igual clase o su valor, a cuyo objeto han 
quedado aquéllos requeridos en forma; y para que al 
siguiente día de haberse hecho cargo de aquellos bie
nes, comparezca ante este Juzgado para su constancia 
en el sumario; bajo apercibimiento que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Ejea de los Caballeros, a veintiocho de enero de mil 
novecientos treinta y cinco.—El Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

Núm. 618.
SOS DEL REY CATOLICO

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido, en las dili
gencias de embargo preventivo seguidas ante este Juz
gado a instancia del Procurador D. Fructuoso García 
Ilarri, en representación de D. Gabriel Ruesta Momo, 
mayor de edad, viudo, propietario, vecino de Undués 
de Lerda, contra D. Fernando Landa Lloro, hoy sus 
erederos desconocidos, y habiéndose trabado embar

go con fecha veinticinco del actual sobre trescientos 
setenta cahíces de trigo que como pertenecientes a la 
herencia de D. Fernando Landa Lloro obran en poder 
de D. Antonio Giménez Sangorrín, vecino de Pintano 
se hace saber a los herederos desconocidos de aquél 
en cumplimiento del artículo 1.410 de la ey de Enjui
ciamiento civil.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente, que firmo en Sos del Rey Católico, a veinti
séis de enero de mil novecientos treinta y cinco . - El 
Secretario, Elias Gervás.

Juzgados municipales.

Núm. 622.
PEDROLA

D. Juan Logroño Bielsa, Juez municipal de Pedrola;'
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas en juicio verbal a D. Victoriano Buesa Lores, 
cuyo paradero se desconoce, en providencia de hoy he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de ocho dias, los bienes que le fueron embarga
dos y que se describen.

Una carro, usado; tasado en quinientas pesetas.
El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 

Juzgado, situada en la Casa Consistorial, el día die
ciocho de febrero próximo, a las diez de la mañana, 
siendo requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación consignar previamente en la mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del valor de los 
bienes; y advirtiendo que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de su tasación: que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero y 
que se halla en poder del depositario Daniel Vidosa 
Trullenque, de Sangarrén, donde podrán ser examina
dos. .

Dado en Pedrola a veintiocho de enero de m’l 
novecientos treinta y cinco.—Juan Logroño.—Por su 
mandato, Santiago Ortega.

Núm. 557.
VERA DE MONCAYO

D. Jacinto Gil García, Juez municipal de Vera de Moi'" 
cayo;
Hago saber: Que en este Juzgado está vacante la 

plaza de Secretario, que se ha de proveer en la foni'y 
que establece la ley Orgánica del Poder judicial y 
Reglamento del 10 de abril de 1871, dentro del pla/ 
de quince días, a contar desde la publicación del Prt" 
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes deberán remitir con la solicitud:
1 .° Certificación o acta de su nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta moral, exp1' 

dida por el Alcalde de su domicilio. ; i .J
3 .° La certificación de examen y aprobación aP , 

el Reglamento se refiere, u otros documentos que 
diten su aptitud y servicios, o les den preferencia Pai 
el cargo.

Este Juzgado municipal consta de 1.171 habita'’^ 
de hecho, y el Secretario está retribuido por los de 
chos de arancel. . r

Lo que se anuncia para conocimiento de los ii”e 
sados que deseen solicitar dicha plaza. ,1

Vera de Moncayo, 27 de enero de 1935. 
municipal, Jacinto Gil. El Secretario interino, 
Lainez. _
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